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Radicación: 41001-31-05-001-2020-00223-01 

 

Auto de Sustanciación No. 0443 

 

Neiva, Huila, nueve (09) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.:  Proceso Ordinario Laboral promovido por 

ÁLVARO SENDOYA VARGAS en frente de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES – 

COLPENSIONES. 

 

La Secretaría de la Sala Civil Familia Laboral del Tribunal Superior de 

Neiva, remitió vía correo electrónico, el día 08 de mayo de 2023, oficio 

PU-JRD No. 005, calendado 02 de mayo de la presente anualidad, 

suscrito por el doctor JAIRO RIVAS DUSSÁN, Profesional 

Universitario Grado 17 de la Procuraduría Regional de Instrucción 

Huila, en el que solicita se le informe la decisión de fondo respecto del 

incidente distinguido con el radicado No. 2020-223.  

 

Frente a tal misiva, se DISPONE: 

 

ORDENAR a la Secretaría de la Sala Civil Familia Laboral del Tribunal 

Superior de Neiva, informe a la Procuraduría Regional de Instrucción 

Huila, que el asunto consultado corresponde a un proceso ordinario 



laboral, promovido por el señor ÁLVARO SENDOYA VARGAS en 

frente de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, cuyo conocimiento fue asignado a esta 

Magistratura, con ocasión del recurso de apelación interpuesto por la 

apoderada de la parte demandante, en contra del auto  proferido el 

ocho (08) de junio de dos mil veintidós (2022) por el Juzgado Primero 

Laboral del Circuito de Neiva, Huila, admitido mediante auto 

calendado seis (06) de octubre de dos mil veintidós (2022), 

habiéndose corrido el traslado para alegar conforme a los 

presupuestos de la Ley 2213 de 2022 en la misma data, el que se 

encuentra pendiente de resolución conforme al turno de ingreso 

asignado.   

CÚMPLASE. 

 

 

ANA LIGIA CAMACHO NORIEGA 

Magistrada 
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